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J U S T I C f A

Se autoriza una erogación.
«

Tegueigalpa: 8 de ja llo  de 1898.
Con vista del oficio del Jaez de Letras del 

departamento de Valle, relativo á 'participar 
que los libros del Conservador que están en 
cursó, terminan el 15 de agosto próxim o en
trante, en cuya virtud pide se autorice el 
gasto correspondiente para la compra de los 
nuevos libros que deben abrirse en la fecha 
expresada; por tanto, el Presidente 

acuerda:
Autorizar el gasto de treinta y  des pesos, 

que se entregaránjal Juez de Letras de Va
lle, con el fin indicado; imputándose la ero
gación á la ’ partida final, Gastos Diversos, 
capitulo IV , departamento de Justicia, del 
Presupuesto para el afio económ ico próximo. 
—Comuniqúese.

B o n ill a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

Se concede al Abogado don Teodoro P . Boquín el 
„ exequátur para ejercer el Notariado.

Tegueigalpa: 8 d esa lío  de 1898.
Con vista de la solicitad elevada al Poder 

E jecutivo por el Abogado don Teodoro F . 
Boquín, vecino de Comayagua, relativa á 
pedir se lé conceda el exequátur de ley para 
ejercer las. funciones de N otario Público; y

Considerando: que es suficiente la garantía 
hipotecaria Tendida á -favor del señor Boquín 
para el pago de las responsabilidades en que 
pndiérá incurrir en el ejercicio del Notariado; 
el Presidente

a c u e r d a :
Conceder el exequátur que se pide, man

dando á la vez.que el-testim onio dé la escri
tura hipotecaria se archive en la  oficina, del 
Tribunal Superior dé Cuentas para los fines 
de ley .—Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia, .
César Bonilla.

Se conmuta la peña de María Angela Hernández.

Tegueigalpa: 22 de ju lio  de 1898.
Con vista de la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por María Angela Hernández, ma
yor de edad, soltera y  vecina del pueblo de 
Petos, eñ el. departamento de Santa Bárbara, 
relativa á pedir que se conm ute por multa 
la pena de sesenta y un días de reclusión me
nor que la Corte de Apelaciones de Santa 
Bárbara le  impuso eñ sentencia de 18 de no
viembre de 1896, por el delito de lesiones 
menos graves inferidas á Bernardina Vás- 
quez el 14 de diciembre de 1894; y

Considerando: que en virtud de las razo
nes alegadas por la  peticionaria, y  tomándo
se en cuenta la naturaled-i de la pena á que 
está condenada, es procedente acceder á la 
solicitud; por tanto, el Presidente, en apli
cación de los artículos l .°  y 5.° de la Ley de 
Conmutaciones vigente,

a c u e r d a :
l . ° —De conform idad; en consecuencia se 

conmuta por multa, á razón de un peso por 
cada día, el tiempo que comprende la pena 
impuesta á la señora Hernández en la sen
tencia de que se ha hecho m érito, debiendo 
hacerse el pago en la Adm inistración de Ren
tas de Santa Bárbara; y

2.°— Con vista de la certificación de ente
ro, el Juez de Letras de aquel departamento 
.extenderá á la agraciada su carta de libertad. 
— Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

Se conmuta su pena al menor Manuel Valle.

Tegueigalpa: 26 de ju lio  de 1898.
Con vista de la anterior solicitud presen

tada al Poder Ejecutivo por don Jaime Gál- 
▼ez, en representación de Manuel Valle, pi
diendo ge conmute por otra pena inferior la 
de veintidós dias de prisión á qne fné conde
nado por sentencia firmo ;de la  Corte de Ape
laciones de lo  Criminal, pronunciada el 15 de 
este mes, por el delito de lesiones á Marcos 
Ram írez, com etido el 9 dé septiembre últim o 
en la ciudad de Comayagñela. .

Considerando: que concurre á favor del 
reo la circunstancia de ser menor de edad, el 
Presidente

a c u e r d a :

1. “-Conm utar por multa, á razón de seten
ta y cinco centavos por dia, el tiempo que 
falte al reo Valle para cum plir la condena de 
que se ha hecho m érito; y

2 . °— Una vez hechó el pago en la D irec
ción  General de Reatas el Juez de Letras de 
la causa extenderá al agraciado su carta de 
libertad.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

Se conmuta una pena.

Tegueigalpa: 27 de ju lio de 1898.
Examinada la anterior solicitud que ha 

presentado al Poder E jecutivo la señora In- 
dalecia Bastillo de Tablas; y  siendo atendi
bles los motivos en que se funda, el Presi
dente, de conformidad con los artículos l .°  
y 5 .° de la Ley de Conmutaciones vigente,

a c u e r d a :
1.®— Conmutar por m ulta, á razón de se

tenta y  cinco centavos por. día, el tiempo 
que falta á Horacio Tablas, de diez y  seis 
afios, soltero, mecánico y  vecino de T egaci-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



REPUBLICA MAYOK DE CENTRC-a M e r i c a

galpa, para cumplir la pena de cuarenta y 
siete días de prisión que le ha sido impuesta 
en sentencia firme de la Corte de Apelacio
nes de lo Criminal, pronunciada el 27 de 
jnnio de este afio, por el delito de lesiones 
cansadas á Hipólito Castillo el 26 de septiem
bre del afio anterior; y

2.°— Disponer que el valor de la multa se 
entere en la Dirección General de Rentas, y 
que una vez hecho el pago el Juez de Letras 
de la cansa extienda su carta de libertad al 
agraciado.—Comuniqúese.

B o n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

Se autoriza el gasto de cien pesos para las visitas del 
Juez de Gradas.

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1898.
Estando autorizado el Juez de Letras del 

departamento de Gramas, Licenciado don 
Maximiliano Hernández, por la Corte de 
Apelaciones de Santa Bárbara, para practi
car la visita anual de los Juzgados de su ju 
risdicción, el Presidente

acve&d a :
Autorizar la erogación de cien pesos, que 

•se entregarán al Jaez referido para sus gas
tos de visita; imputándose á la partida ZI, 
Gastos Diversos, capítulo IV , departamento 
d e Justicia, en el Presupuesto vigente.— po- 
muniquese.

B o n il l a . .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César B onilla .

Se conmuta sn pena & Jesús Galo.

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1895.
Con vista de la anterior solicitud presen

tada al Poder Ejecutivo por Jesús Galo, de 
diez y  nueve afios de edad, carpintero y ve
cino del pueblo de Pespire, en el departamen
to  de Choluteca, contraída á pedir se conmu
te la pena de seis meses de reclusión á que 
fué condenado en sentencia firme de la Corte 
de Apelaciones de Jo Criminal, pronunciada 
-el 16 de julio de este afio, por el delito de 
defraudación fiscal, cometido á bordo de la 
lancha “ Amelia”  el 8 de marzo de este año, 
conduciendo mercaderías extranjeras sin ha
cer la manifestación y pago de derechos res
pectivos en la Aduana de Amapala; y

Considerando: que 4 favor del peticionario 
concurren las circunstancias de menor edad, 
irreprochable conducta anterior á la com i
sión del delito, y de que, á pesar de no tener 
obligación legal para ello, ha prestado vo
luntariamente sus servicios en el E jército en 
las campañas de Nicaragua y de la Costa del 
Norte; por tanto, el Presidente, en aplica
ción  de los artíenlos l.°  y  5.° de la Ley de 
Conmutaciones vigente,

a c u e r d a :
l .° —Resolver de conformidad la solicitud 

expresada, conmutando por multa, á razón

de un peso por cada día, el tiempo que falta 
al reo José de Jesús Galo para cum plir la 
condena de que se ha hecho m érito; y

2. c— El pago deberá hacerse en la Direc
ción General de Rentas, y  una vez efectuado 
el Juez de Letras de la sección de Amapala 
extenderá al agraciado su carta de libertad. 
— Comnníqnese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

Se conmuta su pena & Rafael M ejía.

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1898.
Con vista de la solicitud elevada al Poder 

E jecutivo por don Geo. Bernliard pidiendo se 
conmute la pena de cinco meses once días de 
reclusión impuesta á Rafael M ejía, en sen
tencia firme dé la Córte de Apelaciones de 
lo Criminal, el 21 de ju lio últim o, por el deli
to de lesiones en la persona de Pedro Flores, 
com etido el 26 de enero del corriente afio, 
en el mineral de San Juan cito ; y

Considerando: que las penas menores de 
tres años pueden conmutarse sin ninguna 
restricción, siempre qne á ju icio del E jecu
tivo concurra á favor del reo algún motivo 
qne jnstifiqae la gracia; y  qne, én el présen
te caso, hay á favor de M ejía la circunstancia 
de qne ha sido dedicado ál trabajo, y qne 
por el estado de casi demencia en qué se .en
cuentra no podo proporcionar á sn defensor 
loe datos con qne debió formársele la defensa 
para atenuar por lo  menos sü responsabilidad; 
por tanto, el Presidente, en aplicación de los 
artíenlos l .°  y 5 .° de la Ley de Conmuta
ciones,

ACUERDA:
3.®— Conmutar por mnlta, á razón de un 

peso por cada día, el tiempo qne falta al reo 
Rafael M ejía para cum plir la condena de 
qne se ha hecho m érito; y

2.®— Deberá hacerse el entero en la Direc
ción General de Rentas, y  con vista de la 
certificación respectiva, el Juez de Letras de 
la cansa extenderá al agraciado sn carta de 
libertad.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

Se concede el exequátur de ley para ejercer el No
tariado á don Ramón Silva. .

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1898. 
Con vista de la solicitud presentada al Po

der E jecutivo por don Ramón Silva, mayor 
de edad y vecino de la ciudad de Choluteca, 
contraída á pedir se le extienda el exequátur 
para el ejercicio del Notariado; y 

Considerando: qne la Corte Suprema de 
Justicia confirió al sefior Silva el titulo de 
N otario Público, según consta de la certifi
cación extendida por el Secretario de dicho 
Tribunal; y  que, además, ha rendido la  garan
tía exigida por la ley, hipotecando nn in

mueble con valor de más de dos mil pesos; 
por tanto, el Presidente, de conform idad con 
el parecer del Fiscal General de Hacienda,

a c u e r d a .-
Conceder el exequátur pedido, disponiendo 

á la vez qne el testimonio de la escritura hi
potecaria se archive, para los efectos corres
pondientes, en la oficina del Tribunal Supe
rior de Cuentas.— Comuniqúese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

César B onilla.

Se autoriza un gasto.

Tegucigalpa: 11 de agosto de 1898.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ciento treinta 
peeos, que se invertirán en la compra de mo
biliario _para la oficina de la Corte de Apela
ciones de Comayagna, según el siguiente pre
supuesto:
Una docena de sillas.....................  t  40.00
Cinco carpetas....................................  25.00
U n estante p ú a  el archivo............... 25.00
Un reloj de mesa ó pared..................  30.00
Para reparación de una puerta.___  5 .00
Para nn timbre . . .  ......................... " 5 .00

Som a........................................ $ 130.00
Esta erogación se imputará á la partida

final, capitulo IV , departamento de Justicia, 
en el Presupuesto vigente; debiendo entregar
se la cantidad expresada al Secretario de la 
Corte de Apelaciones de Comayagna.— Co- 
mnniquese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César B onilla.

Conmútase una pena á  Sotero Carvajal.

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1898.
Con vista de la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por Sotero Carvajal, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino del pueblo de 
Copán, en el departamento del mismo nom
bre, contraída á pedir se conmute por mnlta 
la pena á que fné condenado en sentencia 
firme de la Corte de Apelaciones de Santa 
Bárbara, dictada el 15 de ju lio de 1896, por 
el delito de hom icidio perpetrado en la per
sona de Rosalio Castro el 18 de febrero del 
afio citado.

Considerando: que por los certificados que 
ha presentado el solicitante, se comprueba:—  
1.® Que ha gozado de anterior conducta irre
prochable.—2.® Que ha cum plido más de la 
mitad de la pena impuesta; y — 3. °  Que ha 
observado en el establecimiento penal una 
conducta recomendable; por tanto, el Presi
dente, en aplicación de lo  dispuesto en los
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artícn!os l .°  y 5 .°  de la Ley de Conmuta
ciones,

acu erda :
__Resolver de conform idad la expresa-

•da solicitad, conmatando por mnlta, á ra- 
-z6n de nn peso por cada día, el tiempo qne 
■falta al reo Carvajal para el cumplimiento 
de ía condena de que se ha hecho m érito; y 

— El pago deberá efectuarse en la Ad- 
^ninistración de Rentas del departamento de 
Copán, pudiendo admitirse constancias de 
■crédito al tipo legal autorizado para el pa- 
_g© de los terrenos nacionales; j  con vista de 
la-certificación de entero respectiva, el Juez 
de Detrás de Santa Rosa extenderá al agra
ciado su carta de libertad.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

-Justicia,
César M onillo.

B A M B A  T CREDITO PUBLICO
pesaélvese de conformidad una solicitud de la seño

ra Mercedes L . de-SaJgado.

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1898.
En vista de la solicitad presentada al Po- 

-dér E jecutivo por la señora Mercedes I», de 
Salgado, agente fiscal del Valle de Angeles, 

-en que pide se le declare irresponsable por 
«setenta y  tres pesos setenta y cinco centa
vas, importe de cincuenta y nueve botellas 

-de aguardiente que en la agencia de su car- 
-go se le derramaron el 22 de enero últim o, 
>deun barril que las contenía, por el ruin es
pado de envase y sin culpa ninguna de la pe
ticionaria, com o lo comprueba con la certi- 

Üeación del Alcalde municipal del pueblo de 
ó-su dom icilio, y corrobora el inform e del ee- 

¿XLor Receptor de Rentas de San Antonio de 
^Oriente; y siendo ciertos loe fundamentos 

■de la petición y  atendibles las razones ex
puestas, el Presidente del Estado 

ACUERDA:
De conform idad; debiendo librarse por el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
la  respectiva orden de buena data.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
•de la ley,

José M. Muñoz.

¡SDeniégase una solicitud del señor Ventura Salgado-

Tegucigalpa* 3 de marzo de 1898 
Vista la solicitad presentada al Poder E je

cutivo por el señor Ventura Salgado, pidien
do se le mande pagar la cantidad de cuaren
ta y cuatro pesos, qne dice le corresponden 
por haber servido del 9 al 31 de ju lio de 1896 
las plazas de primer telegrafista y una de te
legrafista ayudante de la oficina de Olan- 

^h ito, departamento de Y oro, á razón de 
penarenta pesos la primera y  treinta y cinco 
sta segunda.

Resulta: que la Administración de Yoro 
pagó al señor Salgado, en julio de 96, cin
cuenta pesos, valor del sueldo de un mes de 
licencia que le faé concedida con este dere
cho, como telegrafista de aquella ciudad, la 
cual licencia comenzó á contarse del 1.° al 
31 de julio de 1896.

Resulta: que sólo disfrutó de ella durante 
ocho días, pues el 9 del mismo mes reasumió 
el servicio en la oficina de Olanchito, ha
biendo devengado por las dos plazas cuarenta 
y dos pesos diez y seis centavos, qne no le 
fueron pagados, y siendo el valor correspon
diente al tiempo de licencia $ 6.67.

Considerando: que si bien el peticionario 
dejó de percibir el valor del servicio que 
prestó en julio de 96, hay compensación de 
la suma no pagada con la que corresponde 
al tiempo que debió gozar de nna licencia de 
qne no disfrutó; por tanto, el Presidente del 
Estado

acu erd a :
Denegarla.—Comuniqúese.

B onilla .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

Apruébase el expediente de medida dél terreno “ Da 
Zumbadora” y mándase extender el correspon
diente título de propiedad.

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1898.
Visto él expediente de medida de once ca -• 

ballenas y  nna coarta en el terreno denomi
nado ‘ ‘La Zumbadora,”  sito en la jurisdicción 
municipal del pneblo de San Antonio del 
Descanso, departamento de Copán, creado 
por el Administrador de Rentas de aquel 
departamento á solicitud del Sindico muni
cipal de dicho pneblp.

Resalta: que el año de mil ochocientos 
ochenta y ocho el señor don Salvador Le
mas denunció el referido terreno ante el Ad
ministrador de Rentas respectivo, á solici
tud de quien se midió y se sacó á asta públi
ca, siendo el rematante el mismo señor Le
mas.

Resulta: que el Administrador de Rentas 
pasó las diligencias para su revisión al Poder 
Ejecutivo, y éste las declaró nulas por acuer
do de primero de julio de mil ochocientos 
noventa, mandando que el Administrador 
devolviera al señor Lemus la suma de mil 
doscientos ocho pesos setenta y cinco centa
vos, que en billetes del Tesoro le había en
tregado en pago del expresado terreno, y qñe 
de él se dieran al pueblo de San Antonio del 
Descanso once caballerías y  nna cuarta que 
le faltan para completar sus ejidos.

Resalta: qne el veintitrés de octubre del 
citado año de mil ochocientos noventa, se 
presentó el Síndico municipal del pueblo 
concesionario con el citado acuerdo ante el 
Administrador de Rentas, pidiendo la men
sura de las once caballerías y  un cuarto, 
nombrándose para tal objeto al Agrimensor 
don Jnan B. Collart, quien solamente midió

diez caballerías, por no haber alcanzado el 
área á completar lo qne se concedió al pue
blo de San Antonio del Descanso, no obstan
te haberse medido todo el terreno que había 
nacional.

Considerando: que este expediente se ha 
tramitado con arreglo á derecho; por tanto, 
el Presidente del Estado, en observancia dél 
artículo 20 de la Ley'Agraria,

ac u e rd a :
1. °— Aprobarlo, sin perjuicio de tercero; y
2 . ° —Mandar extender á favor del pueblo 

de San Antonio del Descanso el correspon
diente título de propiedad, previo entero en 
la Dirección General de Rentas de la suma 
de doce pesos noventa y ocho centavos, valor 
del impuesto de manzanaje correspondiente 
á seiscientas cuarenta f  nueve n» «manan de 
que consta el expresado terreno, debiendo 
antes las oficinas generales de hacienda to
mar razón de estas diligencias.—Comuni
qúese, regístrese y notifíquese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

Apruébase eJ expedíante de medida del terreno “ El
Descanso”  y  mándase extender e l correspondiente
título de propiedad.

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1898.
Visto el expediente de medida del terreno 

nacional denominado “ E t Descanso,”  com
puesto dé doscientas cuarenta y cuatro y 
media manzanas, sito en la jurisdicción mu
nicipal dé San Marcos, departamento de Co
pán, creado por el Administrador de Rentas 
del mismo, en virtud de denuncio hecho el 30 
de junio de 1895 por el señor don Benjamín 
Chapeta.

Resulta: que después de practicada la me
dida de dicho terreno, el señor don Isabel 
Rivera, dueño del sitio denominado “ El Tu
le,”  se presentó el 29 de marzo del año pró
ximo pasado ante el Administrador de Rentas 
respectivo, oponiéndose á la mensura en re- 
fencia, alegando' que con las lineas trazadas 
por el Agrimensor se cercenaban como dos 
caballerías de sus tierras.

Resulta: que para decidir de la cuestión 
suscitada por la mensura se organizó un tri
bunal de árbitros, quien resolvió que el te
rreno era nacional, por sentencia de 8 de no
viembre del año anterior.

Oido el dictamen del Revisor Fiscal; y
Considerando: que este expediente se ha 

tramitado con arreglo á derecho; por tanto, 
el Presidente del Estado, en observancia del 
artículo 20 de la Ley Agraria,

acu erd a :
1. ° —Aprobarlo, sin perjuicio de tercero; y
2 . ®—Mandar extender al interesado el co

rrespondiente título de propiedad, previo en
tero en la Dirección General de Rentas de 
$ 244.50, valor del terreno mencionado; de
biendo antes las oficinas generales de Haden-
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d » tomar razón de estas diligencias.—Comu
niqúese, regístrese y notifiques®.

BONILLA.
E1 Secretario de Estado ea «1 Despacha de 

Hacienda y  Crédito Público, por mimsteno 
de la ley,,

José M . M uñoz.

Autorízase á don Joaquín peía que fOnckme
com o Administrador de Rentas de Choluteca.

Tegncigalpa: 3 de marzo de 1898-
E l Presidente del Estado

ACUERDA :
Autorizar al aefior don Joaquín Salinas, 

Contador de la Adm inistración de Rentas de 
Cbolnteca, para que funcione com o Adm i
nistrador de Emitas de aqnel departamento 
mientras dure la anuencia del aefior Adm i
nistrador don Ruis Arias.— Comuniqúese.

R o s il l a .
E l Secretario de Estado en el Despachó de 

Hacienda y  Crédito Público, por ministerio 
de la  ley,

José M . Muñoz.

Designase al Agrimensor don Manuel A . Reina para 
que practique la remedida y  división, del sitio 
“ San N icolás."

Rivera, qnien devengará el sneldo de ley.—  
Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despachó de 

Ha*^mla~y C réditeP úbficó, por ministerio 
de lá 'ley, •• -■r -

■ José Mi Muñoz.

, A V I A O S ____________
S I suscrito, Administrador de Rectas del departa

mento de Santa Bárbara, hace saber; que el señor 
Síndico municipal deConoepciÓD, legalmente auto-, 
rizado, ha presentadl e! escrito que dice: Se denun
cia un terreno baldío.— Señor Administrador de 
Rentas.— JuanB. García, mayor de edad, soltero, 
labrador y  vecino de Concepción, ante Ud., con todo 
respeto, expone: que con el documento que acompa
ña, comprueba su carácter de Síndico municipal del 
pueblo antes citado; y  que haciendo uso de los debe
res que tal empleo le impone, viene hoy á  expresar 
lo  siguiente: que en dicho término municipal y  con
tiguo á los ejidos del lugar de su dom icilio, existe 
un terreno nacional llamado ó conocido con el nom
bre de “ Arrancapélo,”  cuyos linderos son loe siguien
tes: por él Norte, linda con  la quebrada de “ Los 
M ezcales" y  terreno del señor don Próspero VMáu- 
rreta; por e l Este, con el rio  Ciña; por el' Sor, 
con él mismo rio; y  por el Oeste, con él terreno e ji- 
dal, siendo su  extensión, poco m ás ó  menos,, de seis 
caballerías, y  siendo la m ayor parte propio para, la 
agricultura: que com o antes deja expresado, los tíni
cos terrenos colindantes que tienen, sea: el terreno 
ejídal y  él del señor YManrreta, en los lim ites des
critos-. que deseando adquirir en  propiedad el expte-

E1 infrascrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace-saber: que no habiéndose verrft- 
cado el remate del terreno denominado “ Santi Pon- 
ce”  en la fecha señalada por esta Oficina y denun
ciado por el señor Doctor don Juan J. Cabrera, se 
ha''designado, nuevamente- el día veinticuatro del 
présente mes á las diez de la: mañana para su venta 
en asta pública- Consta ' de doscientas: sesenta y. 
nueve manzanas y  mü ochocientas setenta y cinco 
varas cuadradas: cuarenta y  cinco manzanas prop' 
para la agricultura y  el resto para la ganadería.' 
Se halla situado en la comprensión municipal de 
esta ciudad, y  se ha valorado en ciento cincuenta y  
eiete pesos diez centavos.

Tegodgalpa: septiembre de 1898.
3—8 V. CERVANTES.

E l suscrito, Administrador de Rentas del departa
mento, hace saber: que don Enrique C . Aguirre, 
mayor de edad y  vecino de Potrerülos, en este d 
partamento, se ha presentado ante esta Administra, 
d ón , manifestando: que en jurisdicción municipal 
del mismo pueblo de Potrerülos existe una faja 
terreno nacional llamada “ E l Zapote,”  compuesta 
caballería y  media, poco más ó  menos, propio 
la agricultura, y  con los límites siguientes: por el 
N orteóla playa dé “ E lZápoté,”  perteneciente á don 
Benjamín B . PearS; por ekSur, el caserío de La Po
za; por éfE ste, las márgenes del río TJlúá, y  por e l 
Oeste, terrenos del mismo señor Pears. Que de
seando poseer dicho terreno, lo  denuncia y  pide se
carrón los tránjites de ley. En tal virtud, y  de acuer
do con el artículo 18 de la Ley Agraria, se pone en, 
conocim iento dét público para qoe si alguno se cre
yere con derecho á dicho terreno se presente á ma
nifestarlo dentro-de treinta días, contados desde esta.

Tegucigalpa: 7 efe. marzo de 1898.
A  solicitud de los compradores del sitio de 

“ San N icolás,”  departamento de Choluteca, 
el Presidente del Estado

acu sad a :
1 .  ®— Designar al señor Agrimensor don 

Manuel A . Reina para que practique la  re
medida y .divisióa del expresado sitio, para 
lo  cual el Administrador de Rentas, del de
partamento mencionado le pasará los ante
cedentes que comprenden les derechos del 
Estado y  los de los interesados; y

2. ° — Autorizar al sobredicho Administra
dor para la tramitación délas diligencias que 
se creen con ta l motivo con arreglo á la ley 
del ramo. —Domuníqueae.

B o n ill a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la  ley,

José M . Muñoz.

Admítese una -renuncia y nómbrase interinamente 
un sustituto.

Tégucigalpa: 8 de marzo de 1898.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por el sefior Domingo Sagastnme, Con
tador de la Administración de Rentas de 
Santa Bárbara, en la que pide se le admita 
la  renuncia del empleo que desempeña; y 
siendo justos los motivos en que se funda, el 
Presidente del Estado

ACULADA :
1 . ° — Adm itírsela, rindiéndole las gracias 

por sus servicios; y
2 . ®— Nombrar para que lo  sustituya, con 

el carácter de interino, al señor don Timoteo

sado terreno, en nombre de. su pueblo, comparece á 
denunciar. T á ü d ., señor Administrador, pido: que 
tramitada esta solicitud com a lo  manda la..-ley, y  
previo el pago de los derechos respectivos, se le ex
tienda el tüulo de propiedad de dicho terreno, al 
cuál, desde hoy, le da el nombre de “ E l Porvenir.’ 
V  teniendo que ausentársele confiere peder, sin Im i
tación alguna,, al Abogado don Carlos Q . Baeso, de- 
este vecindario, hasta la terminación de este denun- 
cáo.^-Santa Bárbara: 19 de agosto dé 1898.—Juan 
B : García.”

conforme- 
Agoeto 23 de: .1898.

1 PEDRO PAZ.

El infrascrito, Administrador de Rentas departa
mental,.hace saber: que loe señores V íctor Flores 
y Miguel Meza han presentado á esta oficina el de
nuncio que literalmente dice.—Se denuncia un terre
no.—Señor Administrador de Rentas.—En él lu
gar llamado “ E l Tablón,”  de esta jurisdicción de
partamental, existe baldía una área de terreno como 
de 948 manzanas, con el nombre conocido “ Las Ca
sitas,”  propio solamente para la cría de ganado 
mayor, por componerse de cerros ocotalosos y de 
pasto natural, teniendo com o terrenos colindantes: 
por el Oriente, los del mismo Tablón, que pertenece 
á la tribu del propio nombre; por el Poniente, con 
otra faja de terreno que también es conocido como 
nacional y  el río Cuyam&pa; por el Sur, con otros 
que son de lá tribu de Subirnos; y  por el Norte, con 
los de don Jesús Quiróe. Deseando, pués, adquirir 
en propiedad la mencionada área de terreno, la de
nunciamos com o baldía y  de la pertenencia del Es
tado, con el fin de que se nos dé en venta, en la for
ma que lo  dispone la nueva Ley" Agraria vigente. 
Para la instrucción de la inform ación respectiva, 
proponemos com o testigos idóneos á los señores 
Camilo Sosa, Julián Avila y  Martín Agnflar, todos 
mayores de edad y dé este vecindario.—T oro: 17 
de agesto de 1898.— Por los señores V íctor Flores y 
Miguel Meza, que no firman por no saber hacerlo, 
firma el suscrito.—Marcelo Meléndez.

Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.

T oro: 17 de agosto de 1898.
1 SABINO TINOCO.

fecha.
’ San Pedro Snla: 5 de agosto de 1898.

99 CORONADO CHAVEZ.

, E l infrascrito, Administrador de Rentas del depar-, 
tamento. de conformidad con lo que previene el ar
tículo 13 de la Ley Agraria, hace constar: que en, 
ésta fecha el señor Pedro Cálix, de este vecindario, 
se ha presentado denunciando na terreno denomina 
d o  “ Charquilo,”  atoado al Sureste de esta ciudad, 
el cual consta de tres ó  cuatro caballerías, y linda: 
por él Norte, con terreno de los herederos del Doctor 
don Céleo Arias; por el Sur, con terreno de doña Jo
sefa Reyes; por él Oriente, con ejidos de esta ciudad, 
y  por el Poniente, con terreno de don Margante Ló
p ez y  parte del terreno dé la referida fábrica Arias.

Comayagua: agosto 9 de 1898.
15 ALBERTO AGU1LUZ.

y de Colonización
Agente General: DON J : P . IM BODEN 

Oficina: SAN PEDRO STJLA

En enero del año en corso se form ó en los 
EE. Ü U . la Compañía arriba mencionada 
basada sobre la concesión que el Suprem 
Gobierno en 1895 otorgó al señor Otto Zür- 
cher.

Es el objeto de la Compañía el mejora
miento de las-razas porcina, vacuna y 
caballar del país, introduciendo padres de 
raza pura, y  poniéndoles at alcance de los 
criadores para el cruzamiento con los auima- 
es del país.

Ya se han distribuido cien verracos de las 
razas de Berteshire y  de Poland-Ohina, y  
están para llegar más primales de los EE- UD.

Para informes sobre las condiciones, etc., 
dirigirse al infrascrito Agente de la Compa
ñía en San Pedro Sola.

C. G. von Lambsdorff.
16 Agente.
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